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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF – se permite presentar la respuesta a las Observaciones 
formuladas por los interesados en el marco del proceso de selección II de oferentes primera infancia en la 
plataforma SIPA en atención al informe Preliminar de Criterios de Selección publicado en la página: 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/12. 
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Radicado 4295  
Interesado CORPORACION GRUPO LUNA 
NIT 901319468 
Fecha Rad. 30-12-2022 12:20:05 PM 
Regional GUAINÍA 
Medio Plataforma SIPA 
Invitación No. 2023-94-77990105 
 
OBSERVACIÓN CON RADICADO 4295  
 

Villavicencio, Meta 29 de diciembre de 2022 

Señores: 
ICBF 
Bogotá D.C. 
 

Asunto: Observaciones al informe de evaluación final 

Referencia: Invitación 2023-94-77990105 (Guainía) 

El suscrito: SERGIO DAVID ROMERO GIL identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.006.858.260 de Villavicencio, actuado en representación de CORPORACION GRUPO LUNA 
NIT. 901.391.468 – 8, se permite realizar las siguientes observaciones al proponente, de la 
siguiente manera: 

Dentro del Marco de nuestras competencias y en razón a la resolución 4733 del 07 de octubre 
del 2022 “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se 

derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 
2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados 
en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas 
en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 
003 

de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS 
SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A 
CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por la Resolución 1666 de 2022”, el ICBF ha sido garante 

en proceso administrativo para selección de los Contratistas, los cuales se han desarrollado, 
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especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena 
fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, 
economía y celeridad; así mismo dentro del proceso respectivo se han valorado conforme a la 
resolución y el procedimiento antes mencionado diversos criterios de verificación que permiten 
la selección objetiva de los contratistas dentro del respectivo proceso administrativo 

1. EXPERIENCIA DEL OPERADOR 

De acuerdo a la Resolución 4733 del 07 de octubre del 2022 donde se estipula “Cuando se 

presenten manifestaciones de interés con proponentes plurales, la duración del consorcio o 
unión temporal en caso de suscribir el contrato objeto de la invitación, será el tiempo 
comprendido entre la fecha de presentación de la manifestación de interés y tres (3) años más 
contado desde la finalización del término de ejecución del objeto contractual.” Por lo tanto La 

CORPORACION GRUPO LUNA acredita experiencia en el territorio donde se presta el servicio 
relacionado con 

Educación Inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, ejecutando desde sus 
inicios el programa de Educación Inicial Rural Dispersa –EIR- el cual empezó como un 
programa Piloto y debido al buen desempeño quedo adjudicado como un programa nuevo de 
primera infancia en el municipio de Cumaribo – Vichada el cual se encuentra bajo de 
supervisión de la Regional Guainía, por tal razón contamos con la experiencia amplia y 
suficiente para la ejecución de este programa, siendo acreedores al puntaje máximo de 
experiencia en Territorio (20 puntos), 

adicional, también contamos con una experiencia adicional de 4 años en la prestación de 
servicio de educación en el marco de la atención integral a la primera infancia, siendo 
acreedores al total de los puntos dados en la calificación (25 puntos) Para un total de 45 puntos. 
Ver Anexo: a) Certificación contrato EIR regional Guainía 2021 (Octubre 2021- Diciembre 
2021) b) Certificación contrato EIR regional Guainía 2022 (Febrero 2022- Diciembre 2022) 

2. PUNTAJE POR TRAYECTORIA 

La CORPORACION GRUPO LUNA para este ítem acredita la experiencia de un socio fundador 
desde el año 2018 para la prestación de servicios de Educación en el marco de atención 
integral para primera infancia por tal razón solicitamos reevaluar el puntaje por trayectoria ya 
que esta experiencia se demuestra por más de 5 años por lo que nos faculta a un puntaje 
mucho mayor para este aspecto, adicionalmente nos permitimos recalcar que desde inicios del 
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programa Educación Inicial Rural Dispersa –EIR- la corporación lo ha ejecutado de manera 
exitosa, siendo el único operador que lo ha llevado a cabo en esta regional. 

3. PUNTAJE POR CONTRAPARTIDA 

De acuerdo a la Resolución 4733 del 07 de octubre del 2022 donde se estipula “El ofrecimiento 

por concepto de contrapartida adicional al ofertado para la habilitación en el Banco, no podrá 
superar el 10%, del valor del contrato, así, las cosas, el interesado que ofrezca el mayor 
porcentaje en el rango de hasta el 10% se hará acreedor de los 10 puntos” La CORPORACION 

GRUPO LUNA se permite recalcar que aplico a la invitación N° 2023-94-77990105 para el 
programa Educación Inicial Rural Dispersa –EIR- un porcentaje de Contrapartida mayor al resto 
de oferentes. 

Por lo anterior solicitamos a la entidad otorgar el puntaje de contrapartida el cual se encuentra 
ajustado a lo requerido dentro de la invitación de la Referencia. (10 puntos) 

Por ende, se solicita el otorgamiento del primer puesto y adjudicación de la invitación N°2023-
94-77990105. 

Atentamente, 

Nombre o Razón Social del proponente: CORPORACION GRUPO LUNA NIT 901.391.468 – 8 
Nombre del Representante Legal: SERGIO DAVID ROMERO GIL 
C.C. No. 1.006.858.260 de VILLAVICENCIO 
Dirección: CL 14 SUR 48 B 61 BRR SERRAMONTE 1 CA 6 A 
Teléfonos: 3167641291 Fax 3167641291 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN CON RADICADO 4295 

1. RESPUESTA A EXPERIENCIA DEL OPERADOR 

Una vez revisado la invitación 2023-94-77990105 (Guainía) la CORPORACION GRUPO LUNA 
NIT 901.319.468 – 8 adjunto como experiencia territorial 5 contratos del sector público: 
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Contrato 041 de 2019 con ICBF 
Contrato 030 de 2019 con ICBF 
Contrato 082 de 2017 con ICBF 
Contrato CO1.PCCNTR.281214 de 2021 con ICBF 
Contrato 034 de 2018 con ICBF 
 
Como se detalla en el siguiente pantallazo: 

 

Por lo anterior no se evidencia que haya adjuntado en la invitación 2023-94-77990105 (Guainía) 
Plataforma SIPA un contrato de vigencia 2022 como lo señala en su observación para 
experiencia territorial. 

2. RESPUESTA PUNTAJE POR TRAYECTORIA 

Una vez revisado la invitación 2023-94-77990105 (Guainía) la CORPORACION GRUPO LUNA 
NIT 901.319.468 – 8 adjunto como soporte para la evaluación de trayectoria la resolución 
000694 del 01 de julio de 2022 se reconoce personería jurídica para un integrante. Sin 
embargo, más adelante efectivamente señala: “Que mediante resolución No. 001254 de 15 de 
septiembre de 2020, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Meta, reconoció 
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Personería Jurídica y los integrantes de la Junta Directiva de la CORPORACION GRUPO 
LUNA, identificada con el NIT: 901.391.468-8”. 

 

3. RESPUESTA PUNTAJE POR CONTRAPARTIDA 

De acuerdo con las capacitaciones impartidas a través de la plataforma TEAMS 
“Capacitaciones Comités Evaluación Regionales SIPA-BNOPI servicios integrales” el criterio de 

selección CONTRAPARTIDA será asumido por la plataforma BETTO 
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El Comité Evaluador Primera Infancia designado según radicado 202245000000004083 
resuelve: 

1. Sobre la observación de EXPERIENCIA DEL OPERADOR nos permitimos informar que su 
observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación 
realizada por el comité. 

2. Sobre la observación de TRAYECTORIA DEL OPERADOR nos permitimos informar que la 
evaluación de reconocimiento de personería jurídica cambiará de fecha de reconocimiento a 
15 de septiembre de 2020 acorde al soporte presentado en la plataforma SIPA. 

3. Sobre la observación de CONTRAPARTIDA DEL OPERADOR nos permitimos informar que 
el presente comité evaluador no tiene competencia para la verificación. 

 
En consecuencia, los ajustes a la invitación 2023-94-77990105 con radicado 4295 serán 
notificados al Director Regional Guainía ICBF Gabriel Amado Agon Gabriel.Amado@icbf.gov.co 
y adjunto diligenciado el Formato Reporte MI Por ajustar en SIPA-BETTO.xls acorde a las 
instrucciones del correo institucional ICBF Asunto: Solicitud Ajustes Evaluación al informe final 
de evaluación proceso de selección de oferentes 2023 recibido el 17 de enero de 2023. 
 
La anterior conclusión referida a la con radicado 4295 fue notificado a la Dirección Regional 
Guainía ICBF Gabriel Amado Agon Gabriel.Amado@icbf.gov.co: 30 de enero de 2023. 

 

mailto:Gabriel.Amado@icbf.gov.co
mailto:Gabriel.Amado@icbf.gov.co
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Radicado 4298  

Interesado FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA GESTIÓN SOCIAL Y 
AMBIENTAL MARAMA 

NIT 900202440 
Fecha Rad. 30-12-2022 12:22 PM 
Regional GUAINÍA 
Medio Plataforma SIPA 
Invitación No. 2023-94-77990105 
 

OBSERVACIÓN CON RADICADO 4298  
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Acorde a los pantallazos anteriores recibido mediante correo electrónico institucional el 03 de 
febrero de 2023 a las 4:42 PM se infiere que la observación con radicado 4298 contiene un 
error en la solicitud toda vez que el contenido de la observación denota un requerimiento de 
interés para la CORPORACIÓN GRUPO LUNA NIT: 901319468 pero que se realizó a través de 
la razón social de FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA GESTIÓN SOCIAL Y 
AMBIENTAL MARAMA NIT:  900202440 

RESULTADO DE LA OBSERVACIÓN 4298: 

Por lo anterior el Comité Evaluador Primera Infancia designado según radicado 
202245000000004083, 202345000000000143 y 202345000000000393 resuelve: 

Que una vez revisado en la plataforma SIPA por la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO Y 
LA GESTIÓN SOCIAL Y AMBIENTAL MARAMA NIT: 900202440 con radicado 4298 para la 
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invitación 2023-94-77990105 contiene un error en la solicitud toda vez que el contenido de la 
observación es el mismo que solicita en la observación con radicado 4295 realizado por la 
CORPORACIÓN GRUPO LUNA NIT: 901319468 

Se concluye que en lo referente a las normas que rigen la materia (Invitación Pública IP 003 de 
2019, Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 4733 del 7 de octubre de 2022, 
todas expedidas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar), la observación con 
radicado 4298 no resulta procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación 
realizada por el comité evaluador. 

En consecuencia, el presente documento referido a la observación de la invitación 2023-94-
77990105 realizado por la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA GESTIÓN SOCIAL Y 
AMBIENTAL MARAMA NIT: 900202440 serán notificados al Director Regional Guainía ICBF 
Gabriel Amado Agon Gabriel.Amado@icbf.gov.co acorde a las instrucciones del correo 
institucional ICBF Asunto: Solicitud Ajustes Evaluación al informe final de evaluación proceso de 
selección de oferentes 2023 recibido el 17 de enero de 2023.  
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Radicado 5057  

Interesado FUNDACIÓN PARA EL MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA CALIDAD 
DE VIDA DE LOS COLOMBIANOS CRUZANDO FRONTERAS 

NIT 900360782 
Fecha Rad. 30-12-2022 18:21 PM 
Regional GUAINÍA 
Medio Plataforma SIPA 
Invitación No. 2023-94-77990104 
 
OBSERVACIÓN CON RADICADO 5057  
Adjunta el 30 de diciembre de 2022 documento PDF Resolución 7946 del 21 de octubre del 
2021, sin detallar la observación pertinente. 
Se recibe mediante correo electrónico institucional ICBF de fecha 03 de febrero de 2023, se 
adjunta pantallazo. 
 

 
Observación: 
 
Buenas tardes, 
Señores comité evaluador de manera atenta solicitamos se avaluad, en la experiencia aportada 
por la Fundación Cruzando, ya que de acuerdo a la resolución 7943 del 21 de octubre de 2021 
en el capitulo 2 Criterios de selección, numeral 2.1 se otorgarán 25 puntos si se aporta 
experiencia a nivel departamental. 
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1. RESPUESTA A EXPERIENCIA DEL OPERADOR OBSERVACIÓN CON RADICADO 5057  

Experiencia aportada en la invitación 2023-94-77990104 plataforma 
SIPA.

 

Una vez revisado la invitación 2023-94-77990104 (Guainía) la FUNDACIÓN PARA EL 
MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS COLOMBIANOS 
CRUZANDO FRONTERAS NIT: 900360782 adjunto como experiencia territorial 4 contratos del 
sector público: 

Contrato público 018 de 2014 con ICBF Ejecución: 01-ago-2014 al 30-ene-2015 
Contrato público 94000332021 con ICBF Ejecución: 25-mar-2021 al 30-dic-2021 
Contrato público 88000392021 con ICBF Ejecución: 12-feb-2021 al 30-jun-2022 
Contrato público 75 de 2016 con ICBF Ejecución: 09-nov-2016 al 31-jul-2028 
 
Revisión 

Contrato público 018 de 2014 con ICBF Ejecución: 01-ago-2014 al 30-ene-2015 
Su lugar de ejecución es el municipio de Puerto Rico departamento Meta. 
Revisado el objeto contractual: objeto “Realizar la intervención de y estudio en madres y niños 

menores de 5 años donde se desarrollen actividades de salud, nutrición, promoción y 
promoción con énfasis en estilos de vida saludables para las madres y para los menores 
educación inicial con los respectivos resultados de precepción frente a estrategias IEC”. 

Acorde con el documento de INVITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONFORMACIÓN DEL BANCO 
NACIONAL DE OFERENTES No. IP-003-2019 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Dirección Regional 
Dirección: Calle 15 # 8 - 86 Barrio La Esperanza, Inírida – 

Guainía Teléfono: 57(608) 565 60 90 

                                                                                                                                                                                                            

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Guainía 
Dependencia Dirección 
 

FAMILIAR – ICBF “NOTA 1: Para esta verificación se entiende que la educación a la primera 
infancia (educación inicial) es un derecho impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera 
intencionada el desarrollo integral de las niñas y los niños desde su gestación hasta cumplir los 
seis años, partiendo del reconocimiento de sus características y de las particularidades de los 
contextos en que viven y favoreciendo interacciones que se generan en ambientes enriquecidos 
a través de experiencias pedagógicas y prácticas de cuidado.”  
El objeto del contrato y obligaciones no contempla un proyecto pedagógico por tanto NO 
CUMPLE. 
 
Contrato público 94000332021 con ICBF Ejecución: 25-mar-2021 al 30-dic-2021 
CUMPLE experiencia en el municipio de Barrancominas aproximadamente 9.2 meses 
 
Contrato público 88000392021 con ICBF Ejecución: 12-feb-2021 al 30-jun-2022 
CUMPLE experiencia nacional departamento San Andrés aproximadamente 16.5 meses 
 
Contrato público 75 de 2016 con ICBF Ejecución: 09-nov-2016 al 31-jul-2028 
CUMPLE experiencia nacional departamento de Vaupés aproximadamente 20.6 meses 
2. RESULTADO OBSERVACIÓN CON RADICADO 5057  
 
Por lo anterior el Comité Evaluador Primera Infancia designado según radicado 
202245000000004083, 202345000000000143 y 202345000000000393 resuelve: 

Que una vez revisada la experiencia aportada en la invitación 2023-94-77990104 (Guainía) por 
la FUNDACIÓN PARA EL MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 
COLOMBIANOS CRUZANDO FRONTERAS NIT: 900360782 en la plataforma SIPA con 
radicado 5057 

Se concluye que en lo referente a las normas que rigen la materia (Invitación Pública IP 003 de 
2019, Resolución 7946 de 2021, modificada por la Resolución 4733 del 7 de octubre de 2022, 
todas expedidas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar), la observación resulta 
procedente, por lo cual se ajustará en Formato Reporte MI Por ajustar en SIPA-BETTO.xls 
como resultado de la evaluación realizada por el comité evaluador. 

En consecuencia, el presente documento referido a la observación de la invitación 2023-94-
77990104 con radicado 5057 realizado por la FUNDACIÓN PARA EL MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS COLOMBIANOS CRUZANDO FRONTERAS 
NIT: 900360782 serán notificados al Director Regional Guainía ICBF Gabriel Amado Agon 
Gabriel.Amado@icbf.gov.co acorde a las instrucciones del correo institucional ICBF Asunto: 
Solicitud Ajustes Evaluación al informe final de evaluación proceso de selección de oferentes 
2023 recibido el 17 de enero de 2023.  

mailto:Gabriel.Amado@icbf.gov.co
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Radicado No aplica 
Interesado FUNDACION NUESTRO NAZARENO 
NIT 900.413.418-3 
Fecha Rad. Martes 3 de enero de 2023 1:39 p.m. 
Regional GUAINIA 
Medio Correo electronico 3 de enero de 2023 1:39 p.m. 
Invitación No. 2023-94-77990104 
 
OBSERVACIÓN 
 
SEÑORES:  
CONCEPCIÓN BARACALDO  
BETTO RESPONDE  
DIRECCION DE PRIMERA INFANCIA 
 COMITÉ DE EVALUACION BETTO  
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTARA FAMILIAR- REGIONAL GUANIA  
SEDE NACIONAL  
 

CIELO PAHOLA GARCIA DELGADOP, Mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 
con cedula de ciudadanía N° 32.244.090, en calidad de representante legal de la FUNDACION 
NUESTRO NAZARENO, acudo a su concurso con la finalidad de hacer observación al informe 
final BETTO proceso 2023. Adelantado por el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR-SEDE NACIONAL Y SEDE REGIONAL GUANIA, quienes mediante informe de 
evaluación definitivo criterios de selección vulnera los derechos fundamentales que rigen la 
contratación estatal en Colombia. 

HECHOS 

PRIMERO: Mediante la Resolución número 7946 del 21 de octubre de 2021, modificada por la 
resolución 4733 del 7 octubre de 2022, expedida por la Subdirección General del ICBF, se 
unificó el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes de Primera Infancia y las reglas para seleccionar a los contratistas, en el 
marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: “CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE 

OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA 
ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”  

SEGUNDO: Que, mediante la plataforma Sipa, la cual fue destinada por el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, sede Nacional, la representante legal de la FUNDACION NUESTRO 
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NAZARENO, procedió a cargar la documentación exigida para participar en el proceso de 
selección publica de los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Primera infancia para el 
año 2023, para lo cual se presentó a las siguientes invitaciones. N° 2023-94-77990104,  

TERCERO: El día miércoles 28 de DICIEMBRE del 2022 el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar publicó en su página oficial el informe de evaluación definitivo, en el cual se evidencia 
que la FUNDACION NUESTRO NAZARENO, en la invitación 2023-94-77990104, se le asigna 
una puntuación de cero (0), en ítem de la experiencia en el territorio, ocupando en el orden de 
elegibilidad cero (0 se observa que la puntuación de la experiencia es cero (0), puntos lo que da 
a entender que las experiencias aportadas en la invitación por el oferente FUNDACION 
NUESTRO NAZARENO, es descalificadas sin explicación pues esta FUNDACION, trabajo el 
año 2022 en esta regional y en el municipio de Barrancominas. Ver informe de evaluación de 
las invitación citadas  

CUARTO: el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar respecto de las invitaciones públicas de 
la Regional GUANIA, no dice el porque se le asigna una puntuación de 0 a las experiencias 
aportadas por el oferente FUNDACION NUESTRO NAZARENO, en el criterio 2.1 
EXPERIENCIA TERRITORIAL (PUNTAJE) invitación 2023-94-77990104, esta puntuación se 
asigna sin explicación alguna. Ver informe de las invitaciones para Guania.  

“PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS: Se adelantará la 
escogencia de los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes dando estricta 
aplicación al procedimiento que se indica a continuación:  

1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN. Una vez recibidas las manifestaciones de interés por parte 
de los interesados, a través del medio que se disponga para tal fin, se procederá a efectuar 
revisión de los siguientes criterios de verificación:  

1.1 Capacidad residual de contratación  
1.2 Talento humano  
1.3 Infraestructura  
1.4 IDEAS (No aplica para interesados que no hayan suscrito contratos de aporte para la 
prestación de servicios de primera infancia)  
 
2. CRITERIOS DE SELECCIÓN Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los 
requisitos de verificación se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, 
otorgando la puntuación correspondiente (número y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden 
de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien deberá ser seleccionado para 
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la suscripción de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de cada uno de 
ellos será el siguiente:  

1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
3. Contrapartida: 10 puntos  
 
SEXTO: el Instituto Colombiano De Bienestar Familiar, en el informe de evaluación definitivo 
BETTO, del 28 de Diciembre de 2022, se evidencia una flagrante vulneración del derecho 
fundamental al debido proceso, derecho de igualdad, y a su vez de los principios que consagran 
la Ley 80 de 1993, el artículo 23 dice que los principios de la contratación pública son: 
transparencia, economía y responsabilidad, principio de la selección objetiva, El Principio de 
publicidad o transparencia, muestra la exigencia de divulgación pública de información referente 
a la contratación estatal.  

SEPTIMO: Que esta FUNDACION NUESTRO NAZARENO, desconoce las razones por las 
cuales su puntuación en el criterio de selección para la 2.1 EXPERIENCIA TERRITORIAL 
(PUNTAJE) se le asigna una puntuación de 0, la cual es injusta y vulnera todos los 
derechos fundamentales de OFERENTE y a su vez los principio que consagran la 
contratación estatal y las reglas de juego establecidas teniendo en cuenta que la 
experiencia soportada cumple con los requisitos exigidos y establecidos en la resolución 7946 
de 2021, modificada por la resolución 4733 del 7 octubre de 2022, y la INVITACION PUBLICA 
IP 003 DE 2019. 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO: señor evaluador se vulnera el derecho al debido proceso 
del oferente, toda vez que en el informe de evaluación definitivo publicado el día 28 de 
diciembre de 2022, no se hace aplicación de manera objetiva del proceso de evaluación, como 
se establece en la resolución 7946 de 2021 y la invitación IP 003 DE 2019 LAS CUALES RESA: 
En la INVITACION PUBLICA IP 003 DE 2019, en el capítulo 2 se establece los criterios para la 
valoración de la experiencia así:  

2 Certificaciones de experiencia  

B. CONDICIONES GENERALES PARA LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA  

La verificación de la experiencia se realizará con base en la información que reporten los 
oferentes  
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En todo caso, para acreditar la experiencia exigida el interesado deberá aportar la certificación 
expedida por la entidad o empresa contratante y suscrita por el funcionario competente en la 
que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos:  
 
1. Nombre de la empresa Contratante  
2. Dirección y Teléfono del contratante  
3. Nombre del Contratista  
4. Número del contrato (si tiene)  
5. Objeto del contrato  
6. Lugar de ejecución  
7. Actividades ejecutadas  
8. Estado del contrato  
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año)  
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el 
funcionario competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el Supervisor, se 
deberá adjuntar copia del contrato.  
12. Valor del contrato  
 
NOTA 1: Las certificaciones deberán cumplir todos los requisitos anteriormente descritos. No 
obstante, en caso de que las certificaciones no cuenten con la totalidad de la información aquí 
solicitada, la entidad procederá a requerir copia del contrato o acta de liquidación con el fin de 
verificar la información que no está clara o información que falte dentro de la certificación 
aportada inicialmente. Esta documentación también podrá ser aportada por el interesado, a más 
tardar en la fecha límite establecida en el cronograma de la presente invitación pública para la 
subsanación de requisitos.  

NOTA 2: Así mismo, en el evento que las certificaciones o las actas de liquidación junto con los 
contratos no contengan la información que permita su verificación, la entidad procederá a 
requerir al oferente para que anexe a la manifestación de interés los documentos soporte que 
permita tomar la información que falte en la certificación o en el acta de liquidación o contrato. 
Esta documentación también podrá ser aportada por el interesado, a más tardar en la fecha 
límite establecida en el cronograma de la presente invitación pública para la subsanación de 
requisitos.  

C. REGLAS GENERALES PARA LA VALORACIÓN DE CERTIFICACIONES DE 
EXPERIENCIA:  

a) Los contratos a través de los cuales las entidades interesadas en conformar el Banco de 
Oferentes acrediten la experiencia requerida, se probarán mediante la presentación de una 
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certificación emitida por el representante legal del contratante o por el delegado competente o 
área responsable dentro de la entidad contratante, en la cual se acredite el cumplimiento 
satisfactorio de las obligaciones contractuales adquiridas atendiendo a la primera infancia.  

b) La verificación de la experiencia se realizará con base en la información que reporten los 
interesados al momento de diligenciar el formulario de experiencia y cargue de documentación 
en la plataforma Banco de Oferentes de la página web www.icbf.gov.co en el link del proceso ip-
003-2019, y en los respectivos soportes de la información relacionado en el mismo. La 
información allí registrada, se entenderá que fue certificada como veraz, por parte del 
Representante Legal del oferente interesado, con la manifestación expresa contenida en la 
carta de presentación suscrita por éste o su apoderado.  

c) Las entidades podrán acreditar la experiencia requerida, igualmente mediante la presentación 
del acta de liquidación, en la cual se acredite el cumplimiento satisfactorio de las obligaciones 
contractuales adquiridas atendiendo a la primera infancia y/o a la familia evento en el cual se 
deberá anexar el contrato correspondiente.  

d) No serán válidas las certificaciones expedidas por la misma ESAL (autocertificaciones).  

e) El ICBF podrá verificar y solicitar ampliación de la información presentada por la entidad para 
la acreditación de la experiencia.  

f) Cuando exista diferencia entre la información relacionada en el Formato No. 5 y la 
consagrada en los soportes presentados, prevalecerá la información de los soportes.  

g) Así mismo, en el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su 
evaluación, el proponente deberá anexar a la propuesta copia del contrato o de los documentos 
soporte que sean del caso, que permita tomar la información que falte en la certificación.  

h) Los contratos verbales no serán tenidos en cuenta para acreditar experiencia.  

i) Cuando se pretenda acreditar experiencia adquirida en Consorcio o Unión Temporal la 
experiencia en meses será la correspondiente al periodo de ejecución del contrato, 
independientemente del porcentaje de participación.  

j) Si el contrato que se pretende hacer valer como experiencia fue cedido o recibido en cesión, 
la certificación deberá especificar la fecha de la cesión.  
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k) Si la entidad tiene RUP y quiere acreditar su experiencia a través de este puede hacerlo, 
señalando cuáles contratos desea que se le tengan en cuenta y preferiblemente acompañado 
de las respectivas certificaciones, en todo caso el ICBF se reservará el derecho de solicitarlas. 

l) No se aceptan certificaciones de experiencia adquirida como resultado de subcontrataciones 
en desarrollo de otros contratos.  

D. REGLAS ESPECIALES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA  

1. Para el caso de las certificaciones donde se acredite experiencia adquirida en consorcio o 
unión temporal, las mismas deberán acreditar junto con la copia del contrato, acta de liquidación 
y/o documento equivalente en el que se indique claramente que en la ejecución del contrato 
participó en las actividades de atención a la primera infancia y/o familia.  

2. La experiencia para tener en cuenta será aquella certificada a satisfacción, entendiéndose 
por ésta aquella en la cual el contratista no haya sido objeto de declaratorias de incumplimiento. 
En el evento en que alguna de dichas circunstancias se presente frente a la experiencia 
acreditada no se tendrá en cuenta la respectiva certificación. Para los jardines privados se 
validarán las certificaciones de experiencia acreditadas por parte de las Asociaciones de Padres 
de Familia.  

El ICBF podrá en cualquier momento verificar y solicitar ampliación de la información 
presentada por el oferente para la acreditación de la experiencia.  

NOTA 1: Si se trata de un oferente extranjero, deberá relacionar y certificar la experiencia 
exigida en la invitación pública. En el evento, en que dicha experiencia se haya obtenido en un 
país distinto a Colombia, para efectos de demostrarla deberá adjuntar la certificación respectiva 
que deberá cumplir con los requisitos establecidos en este documento. Adicionalmente, si la 
certificación se encuentra en idioma diferente al castellano, deberá adjuntar al documento en 
idioma extranjero la traducción simple al castellano y en caso de ser necesario, apostilla.  

NOTA 2: El ICBF se reserva el derecho de solicitar información adicional a fin de comprobar la 
información de los documentos aportados, así como de verificar el cumplimiento a cabalidad de 
los contratos o certificaciones que el oferente aporte.  

NOTA 3. Se tendrán en cuenta para la verificación aquellas certificaciones que reúnan la 
totalidad de los requisitos mínimos exigidos en la invitación pública. No obstante, lo anterior, el 
ICBF podrá solicitar aclaraciones sobre los datos consignados en las certificaciones.  
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NOTA 4: Cuando la entidad oferente no cuente con más de tres (3) años de constituida se 
podrá sumar la experiencia de los fundadores, o constituyentes, para ello, se verificará la fecha 
de constitución dispuesta en el certificado de existencia y representación o documento 
equivalente. La relación de experiencia deberá relacionarse en el formato de experiencia y 
allegar las certificaciones correspondientes que se quieran hacer valer por la entidad.  

2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS  

El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al 
proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos 
ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la 
manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos debidamente 
suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por 
parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos de la aplicación del criterio de experiencia territorial se 
entenderán por educación inicial en el marco de la atención integral las definiciones 
incorporadas en el título II de la IP003 de 2019. Los soportes de experiencia territorial se 
acreditarán mediante la presentación de certificaciones de contratos ejecutados y terminados 
con el sector público o privado debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante 
actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, con la 
presentación de la manifestación de interés. La no presentación de estos soportes con la 
manifestación de interés no podrá ser objeto de subsanación toda vez que es un criterio de 
selección que otorga puntaje y que permite la comparación de las ofertas presentadas. En el 
evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución 
se tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de 
diciembre de 2021 Teniendo en cuenta la norma descrita se presenta una VULNERACION AL 
DEBIDO PROCESO en el entendido de que La valoración de la experiencia aportada por la 
FUNDACION NUESTRO NAZARENO, no se está realizado apegada a lo establecido en la 
resolución 7946 de 2021 y la IP 003 DE 2019.  

A las certificaciones aportadas por el oferente se le debió asignar una puntuación diferente a 
cero 0 ya que esta cumple con los 12 requisitos mínimos que se establecen en la IP 003 DE 
2019 y la resolución 7649 de 2021 modificada por la resolución 4733 del 7 octubre de 2022, 
además de ellos cabe resaltar que la certificación fue cargada acompañada del contrato y las 
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actas de liquidación, para efectos de que al momento de su verificación pudiese corroborarse la 
información como lo predice la norma que rige dicha convocatoria pública IP -003 DE 2019, 
RESOLUCION 7946 DE 2021.  

Para nosotros se observa que existe apreciaciones subjetivas de la valoración de la 
experiencia, en el entendido que si la INVITACION IP – 003 DE 2019 Y LA RESOLUCION 
7946 DE 2021, establecen el método y mecanismo de valoración es inexplicable que se 
haga una desestimación objetiva al soporte y de esa manera se deja ver que la selección 
objetiva del oferente que debe reinar en todo proceso licitatorio se encontraría viciada. 
Por ello reitero y ruego que se ORDENE A LOS EVALUADORES DESIGNADO POR EL 
INSTITUTO COLOBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, hacer una valoración de la 
experiencia apegada a la regla de juegos prestablecidas, con las que fueron evaluados 
los otros oferentes.  

VULNERACION DEL DERECHO DE IGUALDAD  

Le artículo 13 de la constitución política, establece que “Artículo 13. Todas las personas nacen 
libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de 
los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de 
sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.” 

Se nos vulnera el derecho a la igualdad toda vez que el equipo evaluador al momento de 
evaluar la FUNDACION NUESTRO NAZARENO, se desapega de lo preestablecido en la 
norma que rige la materia la IP 003 de 2019 y la resolución 7946 de 2021, es decir aplica 
de manera estricta la regla para todos los oferentes y a la fundación nuestro nazareno le 
da un trato distinto y desigual. Por lo anterior le solicitamos al equipo evaluador del ICBF 
evaluar con la misma objetividad las invitaciones ofertadas y que se asigne el puntaje 
como se establece en la resolución 7946 del 2021.  

PRETENSIONES:  

Con base a los elementos facticos expuesto le solicitamos se evite la vulneración del 
DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO, consagrado en el artículo 29 de la carta 
magna, y EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD, consagrado en el artículo 13 de la 
constitución política de Colombia, los cuales se vulneran cuando se ejerce la inaplicabilidad de 
los principio que consagran y soportan la contratación estatal en Colombia como son: debido 
proceso, derechos a la igualdad, principio de la trasparencia, principio de la selección objetiva 
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del oferente, el principio de la publicidad. Que como consecuencia de las pretensiones 
generales solicito las pretensiones especificas en el siguiente entendido:  

 

1. Dejar sin efecto el informe de evaluación definitivo, publicado EL 28 DE diciembre DE 
2022 en la página oficial del ICBF Y a su vez ORDENAR la verificación de la experiencia 
aportada por la FUNDACION NUESTRO NAZARENO, en las invitaciones publica en las 
que oferto servicio, apegado a los 12 criterios que fueron establecidos en la INVITACION 
IP 003 DE 2019, ya que la resolución 7946 de 2021 cita a la invitación IP 003 DE 2019, 
como instrumento esencial para la valoración de la experiencia del oferente de no 
utilizarse esta medición prestablecida por la entidad, nos encontramos frente a la 
vulneración del DEBIDO PROCESO, DERECHO A LA IGUALDAD, VULNERACION DE LA 
SELECCIÓN OBJETIVAS Y DEMAS NORMAS QUE REGULAN LA MATERIA.  

2. SOLICITO QUE SE OTORGUE la puntuación justa en el criterio de 2.1 EXPERIENCIA 
TERRITORIAL (PUNTAJE), toda vez que la experiencia aportada si cumple con lo 
prestablecido en la norma que rige la materia, INVITACION PUBLICA IP 003 DE 2019, 
RESOLUCION 7946 DE 2021, MODIFICADA POR LA RESOLUCION 4733 del 7 octubre de 
2022, todas las anteriores expedidas por el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR. FUNDAMENTOS DE DERECHO Fundamento esta OBSERVACION en los 
siguientes presupuestos legales:  

CONSTITUCIÒN POLÌTICA DE COLOMBIA En el contexto de lo señalado en la Ley 80 de 
1993, el artículo 23 dice que los principios de la contratación pública son: transparencia, 
economía y responsabilidad. El Principio de publicidad o transparencia, muestra la exigencia de 
divulgación pública de información referente a la contratación estatal. Para la aplicación de esta 
Ley y de los contratos que de ella deriven, se observarán los principios de legalidad, trato justo, 
igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y, 
participación nacional.  

CONSEJO DE ESTADO SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL, Consejero ponente: 
RICARDO HERNANDO MONROY CHURCH, Bogotá, D.C., septiembre 14 de 2001, 
Radicación número: 1373  

“Es objetiva la selección en la cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la 
entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, 
en general, cualquier clase de motivación subjetiva”.  
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Ofrecimiento más favorable es aquel que, teniendo en cuenta los factores de escogencia, tales 
como cumplimiento, experiencia, organización, equipos, plazos, precio y la ponderación precisa, 
detallada y concreta de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o términos de 
referencia o en el análisis previo a la suscripción del contrato, si se trata de contratación directa, 
resulta ser el más ventajoso para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores 
diferentes a los contenidos en dichos documentos, sólo alguno de ellos, el más bajo precio o el 
plazo ofrecido (...)" (Destaca la Sala) La Corte Constitucional al resolver la constitucionalidad 
parcial de los artículos 24, 25, 28 y 29 de la ley 80 por violación al principio de igualdad de 
oportunidades, expresó:  

"La Corte aprecia que la manera como la Ley 80 regula la forma de presentación y evaluación 
de las propuestas de los oferentes, es especialmente exigente para garantizar un procedimiento 
objetivo y transparente, cerrando el paso a cualquier consideración discriminatoria que puedan 
llevar a cabo las autoridades. En efecto, el Estatuto de Contratación Administrativa está 
estructurado con base en ciertos principios generales cuales son el de transparencia, el de 
economía y el de responsabilidad, enumerados en los artículos 24, 25, 26 y 27 de la Ley, que 
están concebidos como una garantía tanto del derecho a la igualdad de los oferentes, como del 
cabal cumplimiento de los fines estatales que deben perseguir las autoridades (...)  

En virtud del mencionado principio de transparencia, el artículo 24, ahora bajo examen, entre 
otros requerimientos exige que en los pliegos de condiciones o términos de referencia se 
indiquen los requisitos objetivos necesarios para participar en el correspondiente proceso de 
selección, y se definan reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección 
de ofrecimientos de la misma índole, aseguren una escogencia objetiva y eviten la declaratoria 
de desierta de la licitación o concurso (...)" Corte Constitucional. Sent. C-400/99. (negrillas no 
son del texto) Y en la misma sentencia, al referirse al artículo 29, dice que "pone de manifiesto 
el interés del legislador en que el proceso de selección del contratista sea ajeno a cualquier 
consideración subjetiva o discriminatoria. Intención que resulta también explícita cuando se leen 
los antecedentes legislativos de la Ley 80 (...)". (Destaca la Sala)  

Ha sido preocupación constante del legislador en materia de contratación propender que se 
cumpla a cabalidad el proceso de selección objetiva de los contratistas del Estado, para 
garantizar el buen ejercicio de la función pública con el fin de proteger el interés general, y por 
ello, a pesar de que el estatuto de contratación vigente no se adentra en detalles -a diferencia 
de los estatutos que le precedieron-, se ocupó de dicho aspecto en varias de sus normas, 
dejando clara su intención de establecer reglas y principios que impidan el incumplimiento del 
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deber de selección objetiva, y por ello en el artículo 28 consigna la forma de interpretación de 
las reglas contractuales. Expresa la citada disposición:  

Criterios de Evaluación  

El anterior estatuto de contratación (decreto ley 222 de 1983), establecía como criterios de 
evaluación para la adjudicación de una licitación, entre otros, "los siguientes factores: el precio, 
el plazo, la calidad, cumplimiento en contratos anteriores, solvencia económica, capacidad 
técnica, experiencia, organización y equipo de los oferentes. (...) En igualdad de condiciones, 
deberá preferirse la propuesta que ofrezca mejor precio; en igualdad de precios, la que 
contemple mejores condiciones globalmente consideradas; y en igualdad de condiciones y 
precios, se tendrá en cuenta la distribución equitativa de los negocios". (artículo 33 ibídem).  

En el actual estatuto, tal como se dejó dicho anteriormente, se indican solamente en forma 
enunciativa el cumplimiento, experiencia, organización, equipos, plazo, precio y la ponderación 
precisa y detallada de los mismos (Art. 29).  

Dentro de los pliegos de condiciones la administración determina las reglas básicas tanto del 
negocio jurídico a celebrarse, como aquellas que rigen la selección de oferentes, las cuales 
deben ser objetivas, justas, claras y completas de manera tal que permitan la confección de 
ofrecimientos de la misma índole, aseguren una escogencia objetiva, eviten la declaratoria de 
desierta de la licitación o concurso, no induzcan a error a los proponentes y contratistas e 
impidan la formulación de ofrecimientos de extensión ilimitada o que dependan de la voluntad 
exclusiva de la entidad, conforme lo dispone el artículo 24.5 literales b) y e).  

Conforme a lo anterior, las autoridades contratantes en los pliegos de condiciones pueden 
incluir, además de los criterios indicados en la ley, otros factores que deban tenerse en cuenta, 
de conformidad con el objeto del contrato, así como la ponderación o calificación que se asigna 
a cada uno de ellos en la correspondiente evaluación de las propuestas, sin que ello signifique 
la permisión de incluir factores discriminatorios que violen el principio de igualdad de 
oportunidades entre los licitantes Debe tenerse en cuenta que la igualdad, como lo ha sostenido 
reiteradamente la Corte, no consiste en dar un trato idéntico a todos los individuos.  

"El principio de igualdad consagrado en el artículo 13 de la Carta permite conferir un trato 
distinto a diferentes personas siempre que se den las siguientes condiciones: que las personas 
se encuentren efectivamente en distinta situación de hecho; que el trato distinto que se les 
otorga tenga una finalidad; que dicha finalidad sea razonable, vale decir admisible desde la 
perspectiva de los valores y principios constitucionales; que el supuesto de hecho –esto es, la 
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diferencia de situación, la finalidad que se persigue y el trato desigual que se otorga- sean 
coherentes entre sí o, lo que es lo mismo, guarden una racionalidad interna; que esa 
racionalidad sea proporcionada, de suerte que la consecuencia jurídica que constituye el trato 
diferente no guarde una absoluta desproporción con las circunstancias de hecho y la finalidad 
que la justifican.  

detalles -a diferencia de los estatutos que le precedieron-, se ocupó de dicho aspecto en varias 
de sus normas, dejando clara su intención de establecer reglas y principios que impidan el 
incumplimiento del deber de selección objetiva, y por ello en el artículo 28 consigna la forma de 
interpretación de las reglas contractuales. Expresa la citada disposición:  

Criterios de Evaluación  

El anterior estatuto de contratación (decreto ley 222 de 1983), establecía como criterios de 
evaluación para la adjudicación de una licitación, entre otros, "los siguientes factores: el precio, 
el plazo, la calidad, cumplimiento en contratos anteriores, solvencia económica, capacidad 
técnica, experiencia, organización y equipo de los oferentes. (...) En igualdad de condiciones, 
deberá preferirse la propuesta que ofrezca mejor precio; en igualdad de precios, la que 
contemple mejores condiciones globalmente consideradas; y en igualdad de condiciones y 
precios, se tendrá en cuenta la distribución equitativa de los negocios". (artículo 33 ibídem).  

En el actual estatuto, tal como se dejó dicho anteriormente, se indican solamente en forma 
enunciativa el cumplimiento, experiencia, organización, equipos, plazo, precio y la ponderación 
precisa y detallada de los mismos (Art. 29). Dentro de los pliegos de condiciones la 
administración determina las reglas básicas tanto del negocio jurídico a celebrarse, como 
aquellas que rigen la selección de oferentes, las cuales deben ser objetivas, justas, claras y 
completas de manera tal que permitan la confección de ofrecimientos de la misma índole, 
aseguren una escogencia objetiva, eviten la declaratoria de desierta de la licitación o concurso, 
no induzcan a error a los proponentes y contratistas e impidan la formulación de ofrecimientos 
de extensión ilimitada o que dependan de la voluntad exclusiva de la entidad, conforme lo 
dispone el artículo 24.5 literales b) y e).  

Conforme a lo anterior, las autoridades contratantes en los pliegos de condiciones pueden 
incluir, además de los criterios indicados en la ley, otros factores que deban tenerse en cuenta, 
de conformidad con el objeto del contrato, así como la ponderación o calificación que se asigna 
a cada uno de ellos en la correspondiente evaluación de las propuestas, sin que ello signifique 
la permisión de incluir factores discriminatorios que violen el principio de igualdad de 
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oportunidades entre los licitantes Debe tenerse en cuenta que la igualdad, como lo ha sostenido 
reiteradamente la Corte, no consiste en dar un trato idéntico a todos los individuos. 

"El principio de igualdad consagrado en el artículo 13 de la Carta permite conferir un trato 
distinto a diferentes personas siempre que se den las siguientes condiciones: que las personas 
se encuentren efectivamente en distinta situación de hecho; que el trato distinto que se les 
otorga tenga una finalidad; que dicha finalidad sea razonable, vale decir admisible desde la 
perspectiva de los valores y principios constitucionales; que el supuesto de hecho –esto es, la 
diferencia de situación, la finalidad que se persigue y el trato desigual que se otorga- sean 
coherentes entre sí o, lo que es lo mismo, guarden una racionalidad interna; que esa 
racionalidad sea proporcionada, de suerte que la consecuencia jurídica que constituye el trato 
diferente no guarde una absoluta desproporción con las circunstancias de hecho y la finalidad 
que la justifican. 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN  

1. VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA TERRITORIAL APORTADA POR FUNDACION 
NUESTRO NAZARENO SUBIDA A LA PLATAFORMA SIPA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR: 

 
En las certificaciones se debe reflejar como mínimo los siguientes requisitos:  
1. Nombre de la empresa Contratante  
2. Dirección y Teléfono del contratante  
3. Nombre del Contratista  
4. Número del contrato (si tiene)  
5. Objeto del contrato  
6. Lugar de ejecución  
7. Actividades ejecutadas  
8. Estado del contrato  
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año)  
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el 
funcionario competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el Supervisor, se 
deberá adjuntar copia del contrato.  
12. Valor del contrato  
 
Nuevamente realizando el proceso de informacion suministrada en SIPA encontramos la 
siguiente informacion y documentos: (pantallazo 1) 
 
Pantallazo 1: 
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4 contratos de experiencia territorial; un contrato con el sector Publico ICBF, y 3 
contratos del sector privado con la Fundacion Servicios de Paz 

Revisando en orden descendente, se encuentra el primer contrato con el ICBF 
correspondiente al año 2022 (pantallazo 2) 

Pantallazo 2: 
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VERIFICACION DE EXPERIENCIA TERRITORIAL 1: 

Los documento soporte para el contrato con el ICBF se adjuntan en los Pantallazos 3, 4 y 
5. Se verifica de nuevo la información suministrada de acuerdo a la resolución 4733 del 7 
octubre de 2022 y lo solicitado en la observación: 

1. Nombre de la empresa contratante: Resultado: correcto 
2. Dirección y Teléfono del contratante: Resultado: no se evidencia 
3.  Nombre del Contratista resultado: correcto 
4. Número del contrato (si tiene) Resultado: No coincide el número del contrato con el 

sumnistrado en la primera ventana. 
5. Objeto del contrato Resultado: Correcto 
6. Lugar de ejecución: Resultado: Correcto 
7. Actividades ejecutadas: Resultado: no se evidencian en la certificacion; 
8. Estado del contrato Resultado: Correcto 
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año)  Resultado: 

Correcto 
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) Resultado: correcto 
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por 

el funcionario competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el 
Supervisor, se deberá adjuntar copia del contrato. Resultado: Correcto 

12. Valor del contrato Resultado: correcto 
Pantallazo 3, 4 y 5: 
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VERIFICACION EXPERIENCIA TERRITORIAL 2 

La siguiente informacion registrada con la Fundacion Servicios de Paz del año 2017,  

Pantallazo 6 
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Se encuentra contrato; Pantallazo 7, 8 Y 9: 

 
Acta de liquidacion pantallazo 10 
 CERTIFICACION Pantallazo 11, 12 y 13 
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Se verifica de nuevo la informacion suministrada de acuerdo a la Resolución 4733 del 7 
octubre de 2022 y lo solicitado en la observacion: 

1. Nombre de la empresa contratante: Resultado: No coincide con los datos registrados 
para la invitacion. Ademas no se adjuntan documentos soportes que indiquen cambio de 
nombre de la razon social, ya que la experiencia es de la Fundacion Jesus Divino 
Protector. 

2. Dirección y Teléfono del contratante: Resultado: no se evidencia 
3. Nombre del Contratista. Resultado: No coincide con el nombre del solicitante de la 

invitacion publica. Tampoco hay documentos soportes de cambio de representante legal. 
4. Número del contrato (si tiene) Resultado: No aplica 
5. Objeto del contrato Resultado: Correcto 
6. Lugar de ejecución: Resultado: Correcto 
7. Actividades ejecutadas: Resultado: correcto 
8. Estado del contrato Resultado: Correcto 
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año)  Resultado: 

Correcto 
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) Resultado: correcto 
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por 

el funcionario competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el 
Supervisor, se deberá adjuntar copia del contrato. Resultado: Correcto 

12. Valor del contrato Resultado: correcto. 
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Debido a los puntos mencionados anteriormente, se determina que esta experiencia 
territorial no es valida ya que no se encuentran documetos soportes que indiquen 
cambio de nombre de la persona juridica y un cambio de representante legal. 

VERIFICACION EXPERIENCIA TERRITORIAL 3. 

La siguiente informacion registrada con la Fundacion Servicios de Paz del año 2018 

Pantalla 14: 
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Pantallazo 15, 16 , 17 y 18 Contrato 

 

Acta de liquidacion Pantallazo 19 
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Certificacion Pantallazo 20 y 21 

  

se verifica de nuevo la informacion suministrada de acuerdo a la resolución 4733 del 7 
octubre de 2022 y lo solicitado en la observacion: 

1. Nombre de la empresa contratante: Resultado: No coincide con los datos registrados 
para la invitacion, y tampoco se adjuntan documentos soportes, ya que la experiencia es 
de la Fundacion Jesus Divino Protector 

2. Dirección y Teléfono del contratante: Resultado: no se evidencia 
3. Nombre del Contratista. Resultado: No coincide con el nombre del solicitante de la 

invitacion publica tampoco hay documentos soportes  
4. Número del contrato (si tiene) Resultado: No aplica 
5. Objeto del contrato Resultado: Correcto 
6. Lugar de ejecución: Resultado: Correcto 
7. Actividades ejecutadas: Resultado: correcto 
8. Estado del contrato Resultado: Correcto 
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año)  Resultado: 

Correcto 
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) Resultado: correcto 
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por 

el funcionario competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el 
Supervisor, se deberá adjuntar copia del contrato. Resultado: Correcto 

12. Valor del contrato Resultado: correcto. 
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Debido a los puntos mencionados anteriormente, se determina que esta experiencia 
territorial no es valida ya que no se encuentran documetos soportes que indiquen 
cambio de nombre de la persona juridica y un cambio de representante legal. 

VERIFICACION EXPERIENCIA TERRITORIAL 4. 

La siguiente informacion registrada con la Fundacion Servicios de Paz del año 2019 

Pantalla 22: 

 

Contrato Pantallazo 23, 24 y 25 
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Acta de Liquidacion Pantallazo 26 

 

 

Certificacion Pantallazo 27 y 28 

  

 

se verifica de nuevo la informacion suministrada de acuerdo a la resolución 4733 del 7 
octubre de 2022 y lo solicitado en la observacion: 
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1. Nombre de la empresa contratante: Resultado: No coincide con los datos registrados 
para la invitacion, y tampoco se adjuntan documentos soportes, ya que la experiencia es 
de la Fundacion Jesus Divino Protector 

2. Dirección y Teléfono del contratante: Resultado: no se evidencia 
3. Nombre del Contratista. Resultado: No coincide con el nombre del solicitante de la 

invitacion publica tampoco hay documentos soportes, que registren cambio de 
representante legal 

4. Número del contrato (si tiene) Resultado: No aplica 
5. Objeto del contrato Resultado: Correcto 
6. Lugar de ejecución: Resultado: Correcto 
7. Actividades ejecutadas: Resultado: correcto 
8. Estado del contrato Resultado: Correcto 
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año)  Resultado: 

Correcto 
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) Resultado: correcto 
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por 

el funcionario competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el 
Supervisor, se deberá adjuntar copia del contrato. Resultado: Correcto 

12. Valor del contrato Resultado: correcto. 
 

Debido a los puntos mencionados anteriormente, se determina que esta experiencia 
territorial no es valida ya que no se encuentran documetos soportes que indiquen 
cambio de nombre de la persona juridica y un cambio de representante legal. 

De acuerdo con el procedimiento anterior, respondemos al primer punto solicitado. Se 
determina que la experiencia territorial no es válida, ya que según la ley debe sumar más de 24 
meses, y la única experiencia territorial válida y correcta es la del ICBF con un total de 8.9 
meses, lo que resulta en un puntaje de cero en este criterio. Con esto, también respondemos al 
segundo punto solicitado, el cual se refiere a la puntuación justa en el criterio de experiencia 
territorial. 

1. RESPUESTA A EXPERIENCIA DEL OPERADOR 

Acorde al correo institucional de ICBF recibido el 17 de enero de 2023 hora: 10:35 AM donde se 
notifica lo siguiente: “Teniendo en cuenta que en el marco del proceso de selección de 

oferentes para la prestación de los servicios de atención a la primera infancia para la vigencia 
2023, se finalizó el proceso de evaluación de los criterios de selección por parte de los comités 
de evaluación y se ejecutó el algoritmo para el cálculo de puntajes y generación de ordenes de 
elegibilidad, concluyendo con la  publicación del informe 
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"BD_Informe_Final_MI_Proceso_2023.xlsx" el pasado 28 de diciembre de 2022 en la 
plataforma SIPA y en el micrositio de la página web del ICBF, y de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada parcialmente por la Resolución 1666 y la 
4733 de 2022, estableció el termino de dos (2) días para presentar observaciones sobre el 
informe antes indicado, nos permitimos remitir, en archivo Excel, la relación de las 
observaciones radicadas en la plataforma SIPA del 29/12/2022 00:00 al 30/12/2022 23:59, con 
la finalidad de tramitar y dar respuesta a las mismas conforme a las siguientes indicaciones: 

1. En la columna -Regional- del archivo Excel adjunto (Peticiones radicadas plataforma SIPA) el 
comité evaluador podrá filtrar por regional las observaciones radicadas por los interesados.   
2. Los documentos adjuntos se encuentran en la carpeta Documentos Radicados 
Observaciones Proceso Selección, en el cual se pueden ubicar por NIT y radicado, para su 
descarga, ejemplo: 89546687 – 3945 (Si el comité evaluador no puede visualizar los 
adjuntos en la carpeta compartida, los directores Regionales tienen acceso para 
descargar la información y remitirla al respectivo comité)   
3. Una vez identificadas las observaciones de la regional, el comité evaluador, procederá a 
elaborar la respectiva respuesta en el formato anexo en word (OBSERVACIÓN XXX)    
4. El comité evaluador deberá unificar en un solo archivo la totalidad de las respuestas a las 
observaciones el cual debe ser aprobado y firmado por el comité evaluador y convertirse al 
formato .pdf para su posterior envío.   
5. En caso de que existan observaciones radicadas por la plataforma SIM, ORFEO, MIS o 
correo electrónico, estas se deben incluir en el mismo documento. Las observaciones 
radicadas por otros medios se remitirán directamente al respectivo Director Regional, 
desde el correo victor.torres@icbf.gov.co, las cuales deberán tramitarse junto con las 
observaciones radicadas en la plataforma SIPA conforme las instrucciones indicadas en 
cada correo.” 
 

Revisado el control de observaciones en plazo establecido y radicadas en la plataforma SIPA 
del 29/12/2022 00:00 al 30/12/2022 23:59. La observación realizada por la FUNDACION 
NUESTRO NAZARENO NIT: 900.413.418-2 esta no fue presentada dentro de los términos de 
la invitación. El presente comité evaluador tiene evidencia que la observación fue allegada 
mediante correo electrónico del 03 de enero de 2023 como se observa en el siguiente 
pantallazo. 

https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/EquipoevaluadorBetto2.0/EheZAl9i7k1GtSnvQqrv7rEBx8hfuZjhFBe4aqvRsLgQEQ
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/EquipoevaluadorBetto2.0/EheZAl9i7k1GtSnvQqrv7rEBx8hfuZjhFBe4aqvRsLgQEQ
mailto:victor.torres@icbf.gov.co
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Por lo anterior el Comité Evaluador Primera Infancia designado según radicado 
202245000000004083 y 202345000000000143 resuelve: 

En lo referente a las normas que rigen la materia (Invitación Pública IP 003 de 2019, Resolución 
7946 de 2021, modificada por la Resolución 4733 del 7 de octubre de 2022, todas expedidas 
por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar), la observación no resulta procedente, por 
lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité 

En consecuencia, el presente documento referido a la observación de la invitación 2023-94-
77990104 realizado por la FUNDACION NUESTRO NAZARENO NIT: 900.413.418-2 serán 
notificados al Director Regional Guainía ICBF Gabriel Amado Agon Gabriel.Amado@icbf.gov.co 
acorde a las instrucciones del correo institucional ICBF Asunto: Solicitud Ajustes Evaluación al 
informe final de evaluación proceso de selección de oferentes 2023 recibido el 17 de enero de 
2023. 

La anterior conclusión referida a la observación allegado por correo electrónico el Martes 3 de 
enero de 2023 1:39 p.m. fue notificado a la Dirección Regional Guainía ICBF Gabriel Amado 
Agon Gabriel.Amado@icbf.gov.co: 01 de febrero de 2023 

mailto:Gabriel.Amado@icbf.gov.co
mailto:Gabriel.Amado@icbf.gov.co
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Radicado ALERTA - SOLICITUD ESPECIAL DE LA DIRECCION REGIONAL - 
INVITACION 2023-94-77990104  

Interesado FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 
NIT 900631358-7 
Fecha Rad. 28 de enero de 2023 10:14 A.M 
Regional Guainía 
Medio Correo Electrónico Institucional ICBF 
Invitación No. 2023-94-77990104 
 

VERIFICACION DATOS DEL OEFERENTE  
Empezamos verificando la información del oferente en la plataforma SIPA 

Buscamos en la página de RUES (www.rues.org.co) la existencia de la FUNDACIÓN PARA EL 
FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO, con el número de NIT 900631358-3, y la 
empresa se encuentra activa 

 

http://www.rues.org.co/
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Represéntate legal subido a SIPA YENIER EUSEBIO MORENO MOSQUERA, y comparado 
con la página del RUES (www.rues.org.co)  concuerda así como la actividad económica. 

Y en la consulta de sanciones o multas publicada en la página de RUES (www.rues.org.co), no 
aparece ninguna. 

 

También en la plataforma se encuentra la información 20 contratos ejecutados por la fundación, 
en la pagina de RUES (www.rues.org.co), la mayoría de estos con el ICBF. 

http://www.rues.org.co/
http://www.rues.org.co/
http://www.rues.org.co/


Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Dirección Regional 
Dirección: Calle 15 # 8 - 86 Barrio La Esperanza, Inírida – 

Guainía Teléfono: 57(608) 565 60 90 

                                                                                                                                                                                                            

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Guainía 
Dependencia Dirección 
 

 

VERIFICACION EXPERIENCIA TERRITORIAL 

Se empieza a consultar  la documentación cargada a SIPA, en cuanto a experiencia territorial. Y 
encontramos 6 contratos, de los cuales 1 pertenece al sector privado y los demás al sector 

público con el ICBF. 

1. LICEO PEDAGÓGICO EL CLUB DE BARNEY NIT 59681935-7 
 

Empezamos la revisión en orden descendente y el contrato con LICEO PEDAGÓGICO EL 
CLUB DE BARNEY 
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La certificación adjunta es emita por LICEO PEDAGÓGICO EL CLUB DE BARNEY 

 

Al consultar la existencia de esta entidad en la página de RUES (https://www.rues.org.co/), 
primero por el nombre LICEO PEDAGÓGICO EL CLUB DE BARNEY, no aparece 

 

https://www.rues.org.co/
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Y por el número de NIT 59681935-7 presentado en la certificación expedida, es una persona 
natural 

 

Y al abrir la información evidenciamos que el liceo si existe y se encuentra activo, y con las 
actividades económicas nombradas. 

 

En cuanto a los meses de experiencia territorial podemos observar que la experiencia según el 
certificado es menor a la reportada por 2 meses y medio menos aproximadamente. 
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13. Nombre de la empresa contratante: Resultado: correcto 
14. Dirección y Teléfono del contratante: Resultado: correcto 
15.  Nombre del Contratista resultado: No aparece 
16. Número del contrato (si tiene) Resultado: correcto 
17. Objeto del contrato Resultado: Correcto 
18. Lugar de ejecución: Resultado: Correcto 
19. Actividades ejecutadas: Resultado: correcto 
20. Estado del contrato Resultado: Correcto 
21. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año) Resultado: 

ajustar unos meses, reportados en SIPA 
22. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) Resultado: correcto, pero 

es del 2019, y están certificando actividades económicas hasta 2020 
23. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar 

firmada por el funcionario competente para suscribirla). Sí la certificación esté 
firmada por el Supervisor, se deberá adjuntar copia del contrato. Resultado: 
Correcto 

24. Valor del contrato Resultado: correcto 
 

RESULTADO EXPERIENCIA: 

La certificación indica que la mayor parte de la información es correcta, excepto el ajuste en los 
meses de experiencia. Sin embargo, al revisar la fecha de expedición del certificado, que es de 
enero de 2019, no coincide con la experiencia certificada hasta finales de 2020. Por lo tanto, 
esta experiencia territorial NO ES VÁLIDA al no ser congruente. 
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No adjunta acta de liquidación o acta de terminación y contrato por tanto NO CUMPLE. 

 

2. ICBF NIT: 899999.239-2  

Empezamos revisando la información registrada en SIPA con el número de contrato 
17001422021 
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Revisamos la certificación aportada por el oferente 

 
1. Nombre de la empresa contratante: Resultado: correcto 
2. Dirección y Teléfono del contratante: Resultado: correcto 
3. Nombre del Contratista resultado: correcta falta el NIT en la certificación. 
4. Número del contrato (si tiene) Resultado: correcto 
5. Objeto del contrato Resultado: Correcto 
6. Lugar de ejecución: Resultado: Correcto 
7. Actividades ejecutadas: Resultado: correcto 
8. Estado del contrato Resultado: Correcto 

9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año) Resultado: 
correcto 

10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) Resultado: correcto 
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar 

firmada por el funcionario competente para suscribirla). Resultado: Correcto 
12. Valor del contrato Resultado: correcto 

 

RESULTADO EXPERIENCIA: 

La mayoría de los datos concuerdan con la información subida en SIPA y en el certificado. Sin 
embargo, se ha encontrado un error al no incluir el NIT de la fundación en la certificación. 
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Se verifico por parte del comité de Evaluación que el Link de verificación del contrato en la 
Pagina del SECOP II que se anexa por el operador expedido por la Regional Caldas es correcto 
y corresponde al NIT 900631358 de identificación del operador por tanto CUMPLE 
 

3. ICBF NIT: 899999.239-2  
 

Empezamos revisando la información registrada en SIPA con el número de contrato 129 
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Revisamos la documentación subida por el oferente y encontramos una certificación expedida 
por la supervisora del contrato, la profesional Anni Etel Córdoba Mosquera, de la Regional 

Choco.. 

 

1. Nombre de la empresa contratante: Resultado: correcto 
2. Dirección y Teléfono del contratante: Resultado: correcto 
3. Nombre del Contratista. Resultado: No es el mismo nombre del representante legal que se 

reporta en SIPA ni en RUES ZAYRA HEDLEY CASTELLANO VALENCIA 
4. Número del contrato (si tiene) Resultado: correcto 
5. Objeto del contrato Resultado: Correcto 
6. Lugar de ejecución: Resultado: Correcto 
7. Actividades ejecutadas: Resultado: correcto 
8. Estado del contrato Resultado: Correcto 
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año) Resultado: correcto 
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10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) Resultado: correcto 
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el 

funcionario competente para suscribirla). Resultado: Correcto 
12. Valor del contrato Resultado: correcto 

 
RESULTADO EXPERIENCIA: 

 

Verificado en SECOP Detalle del Proceso Número: ip0032019sen CONFORMAR EL BANCO 
NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL 
MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LAS DIFERENTES 
MODALIDADES DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR donde consta 
que el tercero ZAYRA HEDLEY CASTELLANOS VALENCIA identificado con c.c. 1.076.328.892 
figuraba como representante legal de FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN 
900631358-7 EN EL CHOCO como consta en el certificado existencia y representación  emitido 
por la cámara de comercio de Chocó en 2019, por lo tanto de acuerdo con la RESOLUCIÓN 
4733 DE 2022 adjunta soporte certificación ICBF CUMPLE 
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4. ICBF NIT: 899999.239-2  
 

Empezamos revisando la información registrada en SIPA con el número de contrato 429 

 

Verificamos documentación subida a SIPA encontramos la siguiente información 

1. Nombre de la empresa contratante: Resultado: correcto 
2. Dirección y Teléfono del contratante: Resultado: No aplica 
3. Nombre del Contratista. Resultado: No es el mismo nombre del representante legal que se 

reporta en SIPA ni en RUES ZAYRA HEDLEY CASTELLANO VALENCIA 
4. Número del contrato (si tiene) Resultado: correcto 
5. Objeto del contrato Resultado: Correcto 
6. Lugar de ejecución: Resultado: Correcto 
7. Actividades ejecutadas: Resultado: No aplica 
8. Estado del contrato Resultado: Correcto 
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año) Resultado: correcto 
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10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) Resultado: correcto 
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el 

funcionario competente para suscribirla). Resultado: No aplica 
12. Valor del contrato Resultado: correcto 
 
RESULTADO EXPERIENCIA: 
 
Verificado en SECOP Detalle del Proceso Número: ip0032019sen CONFORMAR EL BANCO 
NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL 
MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LAS DIFERENTES 
MODALIDADES DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR donde consta 
que el tercero ZAYRA HEDLEY CASTELLANOS VALENCIA identificado con c.c. 1.076.328.892 
figuraba como representante legal de FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN 
900631358-7 EN EL CHOCO como consta en el certificado existencia y representación  emitido 
por la cámara de comercio de Chocó en 2019, por lo tanto de acuerdo con la RESOLUCIÓN 
4733 DE 2022 adjunta soporte certificación ICBF CUMPLE 

5. ICBF NIT: 899999.239-2 
Empezamos verificando la información presentada en la plataforma SIPA para el numero de 
contrato 330 
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Encontramos certificado como documento soporte para validad experiencia territorial. 

1. Nombre de la empresa contratante: Resultado: correcto 
2. Dirección y Teléfono del contratante: Resultado: correcto 
3. Nombre del Contratista. Resultado: Solo referencian a la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO 

DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 
4. Número del contrato (si tiene) Resultado: correcto 
5. Objeto del contrato Resultado: Correcto 
6. Lugar de ejecución: Resultado: Correcto 
7. Actividades ejecutadas: Resultado: No aplica 
8. Estado del contrato Resultado: Correcto 
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año) Resultado: correcto 
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) Resultado: correcto 
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el 

funcionario competente para suscribirla). Resultado: Correcto 
12. Valor del contrato Resultado: correcto 
 

RESULTADO EXPERIENCIA: 

Según la información suministrada por el oferente, y verificada la información suministrada la 
experiencia se certifica como VALIDA 

6. ICBF NIT: 899999.239-2  
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Verificamos la documentación aportada por el oferente y encontramos la siguiente información. 

1. Nombre de la empresa contratante: Resultado: correcto 
2. Dirección y Teléfono del contratante: Resultado: correcto 
3. Nombre del Contratista. Resultado: No es el mismo nombre del representante legal que se 

reporta en SIPA ni en RUES ZAYRA HEDLEY CASTELLANO VALENCIA 
4. Número del contrato (si tiene) Resultado: correcto 
5. Objeto del contrato Resultado: Correcto 
6. Lugar de ejecución: Resultado: Correcto 
7. Actividades ejecutadas: Resultado: No aplica 
8. Estado del contrato Resultado: No aplica 
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año) Resultado: correcto 
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) Resultado: correcto 
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el 

funcionario competente para suscribirla). Resultado: No aplica 
12. Valor del contrato Resultado: correcto 
 
RESULTADO EXPERIENCIA: 
 
Verificado en SECOP Detalle del Proceso Número: ip0032019sen CONFORMAR EL BANCO 
NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL 
MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LAS DIFERENTES 
MODALIDADES DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR donde consta 
que el tercero ZAYRA HEDLEY CASTELLANOS VALENCIA identificado con c.c. 1.076.328.892 
figuraba como representante legal de FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN 
900631358-7 EN EL CHOCO como consta en el certificado existencia y representación  emitido 
por la cámara de comercio de Chocó en 2019, por lo tanto de acuerdo con la RESOLUCIÓN 
4733 DE 2022 adjunta soporte certificación ICBF CUMPLE 
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Por lo anterior el Comité Evaluador Primera Infancia designado según radicado 
202245000000004083, 202345000000000143 y 202345000000000393 resuelve: 
Que la experiencia aportada por la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN 
EL CHOCO NIT: 900631358-7 en la plataforma SIPA en la invitación 2023-94-77990104 
soporta experiencia nacional.  
En lo referente a las normas que rigen la materia (Invitación Pública IP 003 de 2019, Resolución 
7946 de 2021, modificada por la Resolución 4733 del 7 de octubre de 2022, todas expedidas 
por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar), la ALERTA recibida vía correo electrónico 
institucional por el director regional ICBF Gabriel Amado Agón el 28 de enero de 2023 no 
resulta procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el 
comité. 
En consecuencia, el presente documento referido a la observación de la invitación 2023-94-
77990104 realizado por la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL 
CHOCO NIT: 900631358-7 serán notificados al Director Regional Guainía ICBF Gabriel Amado 
Agon Gabriel.Amado@icbf.gov.co acorde a las instrucciones del correo institucional ICBF 
Asunto: Solicitud Ajustes Evaluación al informe final de evaluación proceso de selección de 
oferentes 2023 recibido el 17 de enero de 2023.  
 
Con el presente documento se da respuesta a: 
Observación en SIPA radicado 4295 del 30 de diciembre de 2022 
Observación en SIPA radicado 4298 del 30 de diciembre de 2022 
Observación en SIPA radicado 5057 del 30 de diciembre de 2022 
Observación ALERTA- INVITACION 2023-94-77990104 correo del 03 de enero de 2023 
Fundación Nuestro Nazareno 
Observación ALERTA- INVITACION 2023-94-77990104 correo del 28 de enero de 2023 
Fundación Para El Fomento De La Educación En El Chocó 
 
Fecha de expedición: 04 de febrero de 2023 
Comité Evaluador Primera Infancia según radicado 202245000000004083, 
202345000000000143 y 202345000000000393 
Nombre 
Evaluador 

Firma Cédula Correo Institucional Rol en 
plataforma 
SIPA 

Rogert Steven 
Ovalle Silva  

 
 
 

1019036388  
 

rogert.ovalle@icbf.gov.co  Evaluador 

Reinaldo 
Martínez 
Sáenz 

 19001224 Reinaldo.Martinez@icbf.gov.co 
 

Evaluador 

Duber Florez 
Calvo 

 1096207277  
 

Duber.Florez@icbf.gov.co 
 
 

Evaluador-
Consulta 
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